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^oktin ©ftctal
DE LA

paa^yiasBi as aSaaaaa
^^ leyes obligarás en ia Peninsula, islas Baleares yVo- 

varias á los veinte ilias de nt nromuigación, si en ellas no se 
^^spusiere otra cosa,

Se entiende hecha la pronmlgación el dia en que termine la 
^sercién delà ley en la Gaceta oficial.

(Abt. 1.® DKL Ci'oieo CIVIL vioenth).

SUSCKICIÓN .PARTICULAR
En Cóbdoba: Ue mes, 8 peabtiS.—Trimestre, 8,26,—Weía meaea, 

16,60—Dn íir.o, 88.
FoxEA DK CóBDbBA: ün mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,20.— Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Número saeito, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA 70008 Ll‘B l lAfi, EXOBPTO LOS DOSINQOS

Las Leyes, órdenes y anuncios <pte se tiuaiden pabiiear .a 
los BoLSTiNEs Oficiales se kan de remitir al Jefe político 

: respeetwo, por cuyo eonducío se pasarán á los eititores de las 
J meneionados periddieos, (QuaettKa os 2niiAuRiL, dm 8 til 

DE OcTcem os 1864.)

f^reaidencia del Consejo de Ministros,

(Qaeeta del día 11.)
58. MM. el Ret y le Reina Regente 

^Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

--------«a»--------  
Ministerio de la Gubernación.

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gra

ma de Dios y la Constitución, Rey de 
^^paBu^ y en »*11 nombre y durante su 
®enor edad la Reina Regente del 
^eino.

À todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
^Bcretado y Nós sanoionado lo si. 
Í^iente:

Articulo L'* Se autoriza á la Dipii 
^ión provincial de Barcelona para 
Contratar un empréstito de 7.000.000 
posesas, destinado á la terminación del 
palmer grupo íntegro de carreteras co- 
*^68pondiente ai plan general auto 
*^*^Bdo por Real decreto de 10 de Ene 
^*1® »879, de conform dad con los es- 
J’iidioa practicados por el Ingeniero de 
“citada Corporación y aprobados por 
“sta.

Aft. 2.* En nao de la facultad que 
" ley de 31 de Diciembre de 1878 so- 

’■* contratación de un empréstito re- 
•^rvó à lu citada Corporación, ésta po- 

disponer la amortizactóii inmedia- 
^ oon el producto del actual emprésti

•^tí lat obligaciones procedentes de 
^^Uel q^g subsiatau ai ponerse en vi- 
S^r la presente ley,
^n. 3.® El nuevo empréstito esta 

representado por 15.000 obligaoio 
**®® de 000 pesetas de capital mminal
* “ una, que se denominarán “Obli- 

8®cione3 destinadas á la conatruoción 
carreteras prov¡ociales;„ serán al 

®rtadof y llevarán la fecha de su 
®'“i#ióu,
.f^\^' ^^ Dichos títulos se entrega

ría la circulación en varias emisio- 
po* ^^'^^ Bucesivainente realice el Cuer
po ^^'*y^’^‘^*®‘' P®*”® 1“ amortización 

‘’“Venida en el ftrt, 2.“, y para invertir 

el producto de les mismas é medida que 
vayan utilizáudose los estudios facnlta- 
tivos de dichas carreleras ó de los tra
yectos de ellas conforme al meno'ona- 
du plan.

Art. f».’ Dichas obligaciones dis
frutarán del interés anual de ó pe 100, 
pagadero por trimestres, que vencerán 
en 31 de Mano, 30 de Junio, 30 <te 
Septiembre y 31 de Diciembre de cada 
año, quedando exentas de toda coUtri- 
bucióu impuesta ó que se impusiere so
bre las mismas por encargarse la Di
putación de hacer efectivo al Esta'lo 
el importe de los tributos de esta ela-e 
que se establecieren.

Art. 6.“ Se IB est ral men te, y por sor
teo, se efectuará la amortización de. 
obligaciones, de conformidad con l 
cuadro que al «fecto formará la Di
putación.

Se reserva á ésta la facultad de nú 
ticipar la indicada amortizaoióu.

Art. 7.’ La propia Corporación sa
tisfará á los tenedores de dichas obliga
ciones, en cnanto éstas resulten amor 
Viadas, el valor nominal de las miam.is 
en metálico y sin descuento alguno.

Art. 8.’ La amortizaoión principia 
té á los dos años de hecha la primera 
emisión, y quedará terminada,salvo lo 
prevenido en el art. 6.", en el plazo má
ximo de treinta años.

La amortización se efectuará por sor 
teos semestrales, y no podrá demorar
se ni disminuirse el número de obliga 
cionas que corresponda amortizar en 
cada semestre, aunque no se hayan 
emitido todas las obligaciones, entran
do por cousiguieiite en sorteo las 
16.CKX) obligaoíoaes.

Art. 9 * Este empréstito ten ’rá la 
garantía general de los ingresos del 
presupuesto de la provincia; y para se
guridad de los tenedores, la Diputa
ción determinará en sus presupuestos 
los ingresos que destine al servicio de 
intereses y amortización.

Art 10. El Cuerpo proviuciat, al 
nssolver acerca de caifa emisión, te
niendo en cuenta las otronustaucias es
peciales del mercado, determinará el 
número de obligaciones q e leba po

ner eu circnlao ón y el tipo mínimo á 
que baya de afectuarse aquélla, y que 
no podrá bajar en niagún caso del de 
95 por 100 en metálico, sin deducción 
alguna.

Las emisiones se efectuarán por su- 
bastas public iS, adjudicándose los tí
tulos al mejor po tor, y eu igualdad de 
propoeioicnes por prorrateo y sortio 
supletorio para las fracciones.

Para ser admisible una proposici¿u 
deberá formularie por escrito y en plie
go cerrado, mjumpiflando á la misma j 
un resg lanío jus'-ili ■ativo le haberse 
ingresado en la Caja de la Diputación 
el 10 por 100 del importe nomiuai del 
pedido en calidad de depósito. A las 
cua.'Suta y ocho horas siguientes á la 
adjudicación ingresará el proponoutí- 
eu la expresada dependencia provin
cial el complemento del precio de las 
obligaciones que hubiese ailquirido, re
cibiendo éstas en el acto.

Si no Se realizase el complemento de 
pago dentro del precitado plazo, per
derá el po.stor su depósito, que quedará 
á beneficio de la Proviucia, con desti 
no á la construcción de carreteras pro
vinciales. La Dtp .bación queda auto 
rizada al disponer cualquiera emisión 
para dispensar el cumplimiento de esta 
base, en lo referente al depósito, para 
tornar parte en la subasta.

Art. ll. Pira procurar el exacto 
cumplimiento de las oondioiones de 
oontrataoióc del empréstito se oreará 
una Comisión gestora de tenedores de 
obligaciones del mismo. Dicha Comi- 
siún se compondrá de un individuo 
por cada mil obligaciones emitidas, y 
será elegida anualmente por los tene
dores.

Una vez hetlis la primera emisión, 
se nombrarán tres Wcales, antique las 
obligaciones eu circulación no lleguen 
á mil, y á medida que se vayan emi
tiendo éstas, se cómpletará el número 

J de individuos de aquélla.
' Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi- 
libares y edesias .leus, de cualquier ola-

*“ y dignidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presan
te ley en todas sus pai tes.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Junio de mil ochocientos noventa,— 
Yo LA Reina Reoentb. —El Ministro 
de la Gubernación, Trinitario Raiz y 
Capdepón.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con objeto de fijar la in

teligencia del concepto contenido ea - 
la parte primera, art. 2.° del Real de
creto fecha 21 de Octubre último, res
pecto de los asuntos de la competencia 
do los Inspectores generales do Eose- 
hanza;

S. M. el Rby {Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente, so ha servido 
disponer lo siguionto:

1 .“ Son de la competencia do los 
refaridos luapeotores generales todos 
los asuntos, expedientes é incidencias 
á que den lugar las visitas ordinarias y 
extraordinarias en los establecimientos 
y Escuelas que respecti va me uto les co
rrespondan.

2 .® Es asimismo de la competencia 
del Inspector general de primera ense- 
ñanzr todo to que se refiera á las fun
ciones propias da loa provinciales y 
municipales, los que para los asuntos 
del servicio so dirigirán siempre á 
aquél, el cual, á su vez, dará cuenta á 
esa Dirección general de los partes, co- 
munioaoiones y consultas que reciba y 
exijan resolución. De igual modo ten
drá á su cargo el referido Inspector 
general los asuntos del personal de los 
provincialóB y municipales, haciendo 
las oportunas propuestas ála Superio
ridad en los casos de nombramiento, 
cese y licencia, asi como en loa que 
puedan ser motivo de correocionea gu- 
bometivas.

Y 3" Los dos Inspeo torea genera
les se sustituirán mutuameute en los 
casos de enfermedad, ausencia, incom
patibilidad ó vaca uta.

t De Real orden lo digo á V. I. par# 
1 su oonocimianbo y demái efectos, Dioft
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

guarde à V. T. muchos años. Madrid 28 
de Junio de 1890,— Ferfl^wa. — Sr. Di~ 
rector general de Instrucción pública.

GOBIERNO CIVIL
OB LA

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCION DE FOMENTO

MINAS

sOuKKO nuL KXPEDrsNTB: 2,914.

Núm, 1,692.

D. Apolinar Baxa, Gobernador civil in
terino de esta provincia.
Hago sabei: Que por D. Manpel 

Enriquez, apoderado de la Sociedad Adi
nera y Aíetalúrgicu de Fenam’ya, vecino 
de Córdoba, e ha presentado en este 
Gobierno deprovincia unainstacoía,fe
cha 7 de los actuales, solicitando se le 
oonoedan veinticuatro pertenencias pa
ra la ti ina denominada Cecilio, de mine
ral plomo, sita en el término de Villa- 
nueva del Duque y sitio llamado Pie
dra da km Vali en ce?, terrenos de Rafael 
Rubio; lindando al N.con los de Julián 
Granados; al 0. con les de Juan Cai- 
mona; al S. con los de Francisco Me* 
fiiiia, y al E. con los de Vicente Ru 
bio; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto de eate día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida un mo 
jón de piedra que se halla á 12 metros 
ai E. del camino que vá de la Toya; 
desde él so medirán en dirección NE. 
400 metros y se colocará la primera es
taca; de ésta en dirección Nü. 160 me
tros, la segunda; de ésta en dirección 
SO. 800 metros, la tercera; de ésta an 
direceión SE. 300 metros, la cuarta; de 
ésta en dirección NE, 800 metros, la 
quinta; de ésta en dirección NO, 160 
metros, llegando á la primera estaca, 
quedando cerrado el rectángulo de las 
veinticuatro pertenencia? pedidas.

Lo que ee publica por medio del pre
senta para que en el término de 60 
días puedan producir sus recíamacio- 
ues, conforme al art. 24 de la ley. loe 
que se orean con derecho paru ello.

Córdoba 9 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino. Apolinar Placa.

Mouaao DEL KifEDiBSTi: 2.9X1, 
Núm. 1.690.

. AjwííMflr Buga, Goiernador civil in
terine de entu prcunmia.
Sago saber: Que por D. Juan Sán

chez Rodríguez, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 8 de los 
actuales, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina de 
nominada Berenguf^Ui, de mineral co
bre, sita en el término de Córdoba y 
sitio llamado Loma, que baja de la 
huerta de las Ventanas, en terreno de 
D. Felipe Conde; que linda: por el N., 
con la Torre de Siete Esquinas; por el 
S., con la carretera de Córdoba á Santa 
Maria de Trassierra y huertas de Va
llehermoso; por L„ con tierras de di
cho señor Conde y del Duque de Hor- 
nachaelos, y por P., con la carretera 
dicha y lagar de las Niñas Educandas; ! 
cuyo registro le ha sido admitido por 1
decreto de este día, salvo mejor dere- i 
cho, bajo la aiguioüte desigutmión: Se j

tendrá por panto de partida un alga- 1 rectoá las amas, por los Ayuntamientos, 
rrobo, notable por su corpulencia, que | con cargo al comingenta provincial.
existe en el terreno de D, Felipe Cou 
de y dista unos 20 metros al N. de la 
oarretera de Trassierra; det.de dicho 
punto de partida se medirán al P. LO 
metros y se fijará ta prim-Ta estaca; 
de primera á segunda se medirán al 
0., 300 metros; de segunda á tercera 1 
al N-, 200 metros; de tercera á cuarta j 
al E , 600 metros; de cuarta à quinta al , 
S., 200 metros, y de quinta A primera j 
al 0., 300 metros, quedando así cerra- ! 
do el perímetro de las doce pertenen
cias pedidas.

Lo que se publica por medi-i del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio- > 
ues, conforme al art. 24 de la ley, les 
que se crean oon derecho para ello.

Córdoba 9 de Julio de 1890.—El 
Gobernador interino, A¡,olinar Plata.

; Que la Comisión de pulicia urbana y 
■ rural designe el sitio para ia aportara 
j de un pozo en la vereda de Aguilar á 
1 Benamejí, partido de las Navas, de este 

término, con destino al consumo de
’ la estación de Zapateros.
■ Dimitír el valor de las baldosas oo- 
j locadas en la acera del Teatro princi 
, pal por la callp del Contador.
t Lucena 4 de Julio de 1899.—V.® B.® 
! —El Alcalde Fre^idente, Antonio del 

Pino.— El Secretario del Exorno. Ayun 
tamiento, Juan B. Cabeza.

Cabra-
Extracto de las sesiones celebradas por di

cha litro. Cortmración durante el mes de 
Febrero de 1890.

Sanón de i.‘^ de Febre, o
PEKSIDENCIA liKL ILMO. SI^ D- JOSÉ

AYUNTAMIENTOS
Lucena.

Ntmi. 1.709.

Extracto da los acuerdos tornados por este 
Municipio dorante el mes de Junio pro
ximo pasado, el cual se Íorma en cuntpli- 
111 lento de lo que determina el art. 109 
da la vigente ley Orgánica.

Señón exbaordiiiaria del día 4 de Junio 
de 1890.

PEEBIDKNCIA DE D. ANTONIO DEL FINO 

y BLANCAS

Entablar ante el Tribunal competen
te el recurso contoncioso-adminiatrati- 
vo contra la Real orden comunicada 
por el limo. Sr, Director general de 
Instruooíón pública, en oficio feehi 23 
de Abril último, previniendo Ia inclu
sión en los presupuestos y pago á los 
Maestros de las retríbocioaes por en
señanza á loe niños pudientes.

Sesión or^inariit del ? de .Junio,
PSESIDBNCIA DE D. ANTONIO DEL PISO 

y BLANCAS

Aprobar el extracto de los acuerdos 
municipales del mes de Mayo último.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mismo mes de Junio.

Nombrar Interventor para la Admi
nistración municipal de consumos y 
un escribiente de ia clase de primeros 
para la Secretaría

5e«íón ordinaria del Id de .Juni .
PBBSIDSNCIA DE D. ANTONIO DEL PINO 

y BLANCAS

Conceder licencia por un mes al Mé
dico ciruja: o del hospital de San Juan 
de Dios, D. Joaquín Ruiz Córdoba, 
para tomar aguas medicinales.

Sesión ordinat ia del di de l Unio.
PBKSlCENCIA DE D- ANTONIO DEL PINO 

y BLANCAS

Sin efecto por falta de número de 
señores Concejales y de asuntos de 
que tratar.

Sesión ordinaria del ¿8 de Junio.
FSESIOENOIA os D. ANTONIO DEL PINO 

Y BLANCAS

Prestar cumplimiento á un oficio de 
la Comisión provincial sobre pago di- 1

Í

terior.

BEDONDO MASQUÉS

Acuerdos.

Aprobar el neta de la sesión an-

2 ." Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al 30 de Enero no 
pudo •■.etelTarse por falta de número 
de seüoii'S Coiitiojaiee.

3 .® Aprobar definitivamouta la su
basta del local de pescaderíns, y adju
dicar el remate á D. José Castro Marín, 
autor de la proposición más ventajosa,

4 .® Pasar á informe de la adminis
tración de consumos la iustancia pro
movida por Cecilio Flores Tienda, re
clamando de agravios por la cuota que 
se le impu-o en el reparto del extrarra
dio del Liño e.-cnuLuico de 188’ à 88.

6 .® Unir al libro capitular un ejem
plar de las listas electorales para Con
cejales.

Sesíón del 8 de Febrero.
PRXSIDKNOIA DEL SR. D. JOSÉ PIÉDROLA 

PÉREZ. PRIMER TENIENTE DE ALCALDE

Acuerdos.

1.’ 
terior.

2,’

Aprubat el acta de la sesión aa-

Hacer constar que la ordiuaria
correspondiente al 8, no pudo celebrar 
se por falta de número de señores Con-
cejaies.

8.” dasifioar nuevamente á Cecilio
Flores Tienda en el reparto del extra
rradio de 1887 4 88, coioténdole en 
quinta ca‘egO''in.

4.® Clasificar también de nuevo A 
Miguel Castro Caballero en el mencio
nado reparto, colooAndole en séptima 
categoría,

5,® Contestando la invitación he
cha por el Sr. Arcipreste, acordó por 
unanimidad la Corporación, manifes
tarle que se ve imposibilitada de cum
plir el grato deber da prestar su asís 
toncia ni solemne acto de dar gracias 
al Altísimo por el restablecimiento de 
la salud de S. M. el Sey (Q, D. G.), en 
razón á que precisamente A la misma 
hura que ee fija para el Te Deum, nece 
8aríamente,‘y por ministerio de la ley, 
babrA de tener lugar el acto de deda- 
ción y clasificación de sol lados.

6.® Autorizar al Presidente para 
que haga la d sígaaoión de los Médicos 
que han de a-sittir á los reconocí míen

tos necesarios en el juicio de decaía 
oión y clasificación de soldados.

7 .® .Autorizar asimismo al Sr. 
ealde pata que nombre al licencia*!® 
del Ejército que deberá encargarse de 
tallar los mozo?.

8 .® Visto el expediente instruido a 
virtud del acuerdo del Ayuntamíe'*^ 
para la construcción de un nuevo 0® 
menterío en esta ciudad, se acordó p®^ 
unanimidad informarle favorable*^®® 
ta y pedir al Sr. Gobernador civU 
la provincia la pronta y favorable 1« 
solueión de los extremoss que aba''*-® 
referido expédiante.

Sesión del 15 de Febrero.
FRESIDKNCIA DEL PB. D. JOSÉ plÉDEOU 

FÉREZ, PRIMER TENIENTE DE ALCALÁ®

Acuerdos.

1 .® Aprobar al acta de la sesión »0 
terior.

2 .® Hacer constar que la ordÍB®^‘^ 
correspondiente al 13 no pudo te^ 
efecto por falta número de s®® 
Concejales.

3 .® Pasar á informo de la Ad®‘^'*^ 
traeirtn de consumos la instancia P''° 
movida por Antonio Castro Serrao 1 
que reclama de agravios por 1® '’® 
ta que se le impuso en el reparto 
1887 á88.

4 .® Protestar del aumento °'”’*^^j 
nado A los gastos relativo.? A U ®”’'*.jj 
de adultos, y autorizar al Sr. ^'’’^jg, 
para que ee dirija al Sr.
oivíl de la provincia suplicáulole# 
te las resoluciones oportuna? para<í 
aquel aumento no se lleve á cabo-

6 .® Tener por ultimadas las 1'® 
electorales para Concejales, 1»®" .^^ 
áque no ee ha pn^duoido reclama'’' 
alguna sobre ellas.

Sesión del 33 de Febrero.
PEkaiOBNCÍA DEL ILMO 8». D. J‘’^

REDONDO MARQUÉS

Acuerdos.
,® Aprobar el acta de Ia ses’*^® *

terior.
2" Hacer constar que la '”’*^’***[0. 

correspondiente al 20 no pudo 0 ^^ 
brarae por fait, de número da s®
Concejales. ^j,

3.® Declarar válida la aubaeta 5 j 
judicar definitivamente el ’■®®*^^p 
material de hierro naeesarío á la 
miuación del nuevo mercado A j^ 
de D. Tomás Guerrero Ru», *^”’*”0. 
en cuenta que en el expedienta r®®? ._, 
tivo se han llenado todas los ^*”^'’**{0 
dadas prevenidas en el Real ^®®’^ 
de 4de Enero de 1883. , i,

4.® Declarar sobrantes de la *’*/., 
bíioa tres uelemines de pedrizal ^^^ 
dos en el partido de la Meroedi ° ^^ 
preudido.q entre el camino aoMga^^.^j 
Priego y la carretera que coma ^^ 
con aquella población, y coa «1 ®f j0 
fijar definitivamente la propía<l^ ^^^^ 
dicho terreno y evitar leolamai^i ^^ 
8 determinó que por el Sr. ^ ®*^g la 
anuncie’ al público el acuerdo ^^^ 
CorporaOión, llamando á 51
que pudieran creerse con dore
men oion ado terreno. .. je

6.“ Pasar á la Administrai''’ ^ 
• t instariconsumos, para informe, ta *“

rt 0
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promovida por Antonio Jiménez Gai- | 
jarro, reolamando de agravios por la 
cuota que se le impuso en el reparto 
de 1887 á 88,

Cabra 20 de Junio de 1890. — El Se
cretario del Ayuntamiento, Baldomero 
Montoya.—V? B.’-EI Abalde, Re
dondo Marqués.

Aprobado el anterior extraotu en la 
sesión celebrada por el Ilutre Ayunta
miento en 6 de los corrientes.

Cabra 8 do Julio de 1890.—El Secre- 
ttario del Ayuntamiento, Baldomero 
Moatoyai

Extracto de las sesiones celebradas por di
cha litre. Corporación durante el mes de 
Mano de 1890.

Sesión del día J.** de Marso.
PBESIDKNCLA BEL ILUO. SS. Q. JOSE 

EEDOKDO MÁRQUis

Acuerdos.
l-” Aprobar el ad a de la sesión an

terior.
'‘í.* Hacer constar que la ordinaria 

correspondiente al 27 de Febrero pró
jimo pasado no pudo tener efecto por 
falta de núteen» de «eñorea Concejales.

3 .° Pasar á informe de la Adminis
tración de oi uBuinos la instancia que 
'^inge al Ayuntamiento Lorenzo Cum
plido Medina, reclamando dé agravios 
por Ia cuota que se le ba impuesto en 
*1 reparto del extrarradio de 1887 á 88.

4 .* Conceder à la Compañía de los 
i’errooerriles Andaluces Inventa de 80 
toetros cúbicos de agua potable cada 
veinticuatixj borab, tomados en el na 
oimiento de la F o en te del Rio; y des
pués de conocer el Ayuntamiento los 
datos minuciosos aducidos por el señor 
Alcalde, fijar como precio de est" ií- 
•itiído en el punto referido la cantidad 
de 2.880 pesetas.

También se acordó ceder grat uta 
Diente á dicliá Compañía el terreno que 
D®C68Íte, dentro de los siete Celemines 
'Dacritos á beneficio del nacimiento, 
con el fin de que pueda construir depó
sito ó va lera a de medios análogos, sin 
^tfa limitación que cubrir Ias edifica- 
®’oneB subterráneas, si las verifica, á la 
altura del piso.

Sesión del 6 de Marto.
PHSSIDENCIA DEL ILUO. SE. D. JOSÉ 

EEDOMDO MASQUÉS

Acuerdos.
f''' Aprobar el acta de la anterior.
^•’ Señalar a Don Jesé Martinez 

^Hoa, que corno perito ha practicado 
^^^i Operaciones de Miar los mozos del 
actual reemplazo y revisiones, la grati
ficación de 26 pesetas.

^•" Prooeder al sorteo de los diez 
^ocules asociados que, con arreglo á 
^® prevenido el art. 19 de la ley Ebo- 
^ta[ de Ayuntamiíntos, han de auto- 
*^*zar en gy día las hojas del libro del 
^euso.

^•*‘ Comisionar al oficial L* D, Ra- 
“^^ Arjona para que acompañe á la 

®^pital los mozos dd actual reemplazo, 
**®ftaiàudo8e para gastos de viaje la au-

^° pesetas.
°' Establecer corno arbitrio para 

^Dbr¡r las atenciones del presupuesto 
^'^Dicipal en el año económico de 1890 

^^91, bg recargos siguientes:
‘’rimero. El 16 por 100 sobra las 

cuotas del Tesoro en la contribuera 
de inmueble, cultivo y ganadería, y el 
2’62 por 100 de este impuesto como 
premio de cobranza y partidas fallidas.

*S.'gando. El 16 por 100 sobre las 
cuotas de la matrícula industrial.

Tercero. El 60 por lOG sobre el va
lor de las cédulas personales.

Cuarto. El 100 por 100 sobre las 
especies de la tarifa y cuota fiel Tesoro, 
del encabezamiento de consumos.

Quinto. Los derechos arancelarios 
sobre las certificaciones que se expidan 
á instancia de parte, á razón de 2 pese
tas por pliego.

Sexto El arbitrio establecido en es
ta ciudad sobre la ocupación del mer
cado y vía pública.

6. ” Subastar el servicio del alum
brado público, sirviendo d ■ tipo para 
el remate la cantidad en que qoed'i ad
judicado ei año actual.

7. ® Subastar asimismo el arbitrio 
establecido sobre el meroalo y vía pú
blica.

8. ” Designar por sorteo les diez y 
nueve Individuos que en uuióii del 
Ayuntamiento han de Hoordar los me
dios de hacer efectivo el eucabezamieu - 
to de consumos de esta ciudad en el 
próximo año económico.

9. “ Aprobar el proyecto do presu 
pneato ordinario de Ingre.^os y gastos 
dal Ayuntamiento para el año ecoyó- 
mico de 1890 á 91, y ordenar quede de 
manifiesto por el término de los quince 
días que determina la vigoute ley Mu
nicipal.

10. Señalar la cuota con que debe- 
rúa contribuir por oonsumos tos mo 
redores del extrarradio eu ei año de 
1889 90.

11. Aprobar el repartimiento he 
cho por la Administración municipal 
de consumos por couciertos no conve
nidos y eucabezamieutos no aceptados 
por los habitantes del extrarrad io eu 
el B.ño de 1888 á 1889, y determinar 
que se remita este documente á la Ad 
ministración de Contribuciones de id 
provincia, á los efectos de Instrucción, 

12. No acceder á lo solicitado por 
Antonio Castro Serrano sobre rebaja 
de la cuota que se te a-signó en el re
parto del extrarradio correapondieu 
ai año de 1887 á88,

13. Adoptar la misma resolución 
en la instancia presentada con ingual 
objeto por Autouio Jiménez Gui
jarro.

14. Clasificar nuevamente en el re
parto referido á Lorenzo Cumplido 
Medina, colocándole en 9.* categoría-

Setién del 15 de Marso.
PRESIDENCIA DEL ILM 5. SR. D. JOSÉ 

REDONDO MARQUÉS 

Acnerdoa,

!,• Arrobar el acta de la sesió’i an
terior.

2 .® Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al 13 de los corrientes 
no pudo celebrarso por falta de núme
ro de señores Concejales.

3,“ Quedar enterada la Corporación 
de haberse eliminado en el presupues
to de gastos ie la Escu-da de adultos el 
aumento que se consignó para dicha 
clase.

4 ." Desistir du la venta de la parce

la situada en le dehesa de la Merced, 
en vista de la reclamación formulada 
por D. Francisco Moreno Ruiz.

6,® Consignar la autorización que 
que el Sr. D. Fulgencio .María de He
redia Cab: era y Vida concede á su nie
to D. Andrés Gracia y Heredia, de do
ce años de edad, para que emprenda la 
correspondiente marcha con el fin de 
trasladarse à Buenos Aires para re- 
unirsé con sus señores padres.

ó'eHón del 33 de Marto.
PRESIDENOIA DEL ILMO. SE. D. JOSÉ 

REDONDO MASQUÉS 

Acuerdos.
1 .“ Aprobar el acta de la sesión au- 

cerior.
2 ." Hacer constar qus la ordiupria 

correspondiente al 20 no pudo tener 
efectu por ralba do número d" seño
res Conccjalas.

3,‘’ Autorizar por unanimidad, al 
señor Alcalde, para trasladar las ofici
nas de consumos desde el local que 
que hoy ocupan al recinto «le la.' Casas 
ConsistorialBB, y ostabiecer en el régi
men interior de las mismas cuantas al 
teraciones le sugiera su celo en bsiiefi 
cío de los ibtcres ’S nmuicipalea,

Por mayoria ce acordó delegar el 
Ayuntamiento sus atribuciones en el 
Presi.lente, para api loar Ina como esbims 
oportuno, respecto al personal de las 
Oficinas da consumo*, siempre á con
dición de que resulten favorecidos los 
intereses municipales.

4 .° Admitir la distribución hecha 
por D. Pablo López Ramírez de los 
ciuco ceutilitris de gua potable por 
segundo Je tiempo que posee.

beatón ibl 39 de Marso.
PRESIDENCIA DEL ILMO. 83. D JOSÉ 

REDONDO MARQUÉS 

Acuerdos.
1 .^ Aprobar el nota de la sesión an

terior.
2 .® Se acordó hacer constar que la 

ominaris correspou lier?,e al 27 uç pu
do tener efecto por falta de número de 
señores Concejales.

3 .® Asistir en Corporación á loa so 
lemnes oficios que aa celebrarán en es
ta Parroquia los días domingo de Ra 
moa y jueves y viernes Santos.

4 .® Conceder en ei próximo jueves 
Sau^o las limcsuae de 25 pesetas á las 
Monjas Agustinas, 16 pesetas al Ai-lío 
de las Hermanitas de los pobres; y 
una peseta á cada u io de los presos 
existentes en dicho dia en la cárcel de 
partido,

6 .® Abonar de imprevistos las 8,25 
pesetas, valor d»l vino qne por aceiten 
te casual se derramó en el fielato d« con
sumos de la puerta de Priego.

6-“ Designar al empleado de Se
cretaria, D. Joaquín Mora Vaca, para 
que acorapañ‘ á la capital loa reclutas 
dal reemplazo de 1839, señatúndole co
mo indemnlzacióu para loa gastos de 
viaje y además que se le ocasionen la 
suma de 75 pesetas.

7 .® Nombrar asimismo, cou la mis
ma iudeiuiiizaeión, a D. Josó Mellado 
liutiérrez para que su dia acompañe 
á Córdoba los mozos del actual reem 
plazo.

8 .® Clasificar nuevamente i José 
Roldán Espinar en el reparto deí extra
rradio de 1887 á 88, oolocándote en 
cuarta categoría.

Cabra 20 de Junio de 1890.—V.® B.®. 
—El Alcalde, J. Redondo Marqués.— 
EI Secretario de! Ayuntamiento, Bal
domero Montoya.

Aprobado el anterior extracto en la 
Í sesión celebrada por el litre. Ayunta

miento en 5 de los corrientes.
Cabra 8 de Julio de 1890.—El Se

cretario del Ayuntamiento, Baldomeio 
Montoya.

Carcabuey.
í Núm. 1.71».

Li. Sixta Benl'es Rainíret, Alcalde eoni- 
titucionai de esta villa.
Hago saber: Que las cuentas muní- 

cipalee correspondientes al ejercicio 
económico de 1888-89, diotamiuadaa 
por el Regidor Síndico, han sido fija
das definitivamente por el Ayunta
miento de mi presidencia y se hallan 
expuestas al público por término de 
jnince dias, durante el cual podrán loe 
vecinos de esta población examinarías 
y formular por escribo las observacio
nes que juzguen procedentes, con arre- 

i glo á lo dispuesto en la vigente ley 
j .Municipal.
1 Carcabuey 3 de Julio de 1890.—Six- 
| to Benítez.

Iznájar.
Kúin. L'i20,

D. .Josi Roldán Montero, Licenciatío an 
Medicina y Ctr^jia 1/ Alcalde consti‘u 
cionul de esta villa.
Hago saber: Que terminado el repar

timiento de la contribución territorial 
para el próximo .ejercicio económico 
de 1890-91, se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal por término de 
quince días, durante los cuales podrán 
examinarlo los contribuyentes que à 
bien tengan y produ nr las reclamacio
nes que juzguen convenientes.

Y para la general inteligencia se pu
blica el presente en Iznájar á 29 de 
Junio de 1890.—Ei Alcalde, José 
Roldán.

Montemayor.
Núm. 1.711.

l>. Francisco Carntona Luque, Alcalde 
accident al de esta villa.
Hago saber; Que terminadas las 

cuentas del Pósito de la misma, corres
pondientes ai año económico de 1889 
á 90, quedan de manifiesto al público 
en la Secretaria municipal de este 
■Ayuntamiento, per término de quince 
días, á contar desde la fecha, para que 
puedan ser examinadas por laa perso
nas que lo escimen conveniente.

Y para que llegue á conocimiento 
del vecindario, se publica y fija el pre
sante eu Montemayor á 10 de Julio 
de 1890.—Prauoisoo Carmena,

Santaella-
Núm. 1.710.

D. dníonto Bdni'i y Luquej .Alcalde ams- 
tilueional de teta vida.
Hago saber: Que en el día de hoy 

han sido presentadas por los respecti'
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708 ouentandantes las onentas de Orle- 
nación y Depositaría del Pósito de es
ta villa, correspondientes al ejercicio 
de 1889-90, las coales se hallan de ex
posición en la Secretaria mnnicipal, 
por término de treinta días.

Lo que se publica para la común in
te! ¡gencí a.

Santaella 6 de Jnlio de 1890.—El 
Alcaide, Antonio Palma. —El Secreta
rio, Antonio Maqueda.

Audiencia de la criminal de Montilla-

RKUCiSITOBIA

Níim. 1.716.

D. Hanit^l Yuste y ifanineí, Presidente 
de esta Audieuta de lo enmined.
Por la poesente repuisitoria, se cita, 

llama y emplaza A Francisco López 
Garcia, natural de Teruel, donde habi
tó en la calle det Rincón, número 4, 
carpintería, oficial de libre 'O, hijo de 
José y de Damasa, de 15 años de edad, 
es estatura regular, sin barba, color trí- 
gnefio, ojos melados, nariz y boca regu
lares,pelo castalio, cejas ai pelo, vestido 
con traje de tela de algodón á cnados, 
bufanda de luna y gorra, para que en el 
término, de quince días siguientes aide 
la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficia
les de Córdoba y Teruel, comparezca 
en la Carcel de este partido, por haber- 
se acordado la prisión provisional de 
del mismo en la causa que contra él se 
signe por hurto; hauiéndose constar á 
los efectos legales, que seexpide la pre
sente por encontrarse comprendido en 
los números L* y 3.* del artículo 8-35 
de Ia Isy de Enjuiciamiento criminal, 
y que si no compareciere en el térmi
no señalado, será declarado rebelde y 
te pararán toa perjuicios á que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo encargo à todas 
lus Autoridades y demás individuos 
de la policía judisial, procedan á la 
busca y captura del mencionado so- 
jeto, poníéndclo á disposición de este 
Tribunal, en le cárcel de este partido 
con las seguridades cenvenientes.

Dado en Montilla á 28 de Junio de 
1890.—Manuel Yuste.— Por anandado 
de S. S., Juan Parrizas.

JUZGADOS

Núm. 1.722.
Í). Manuel Serna Siguero, Juee de pri- 

,i>-ra instanciadet distrito de la Iz
quierda de esta ciudad de Córdoba y su 
partido.

Hago saber; Que en los autos acu
mulados de la testamentaria de D. Ra
fael Castro y Torres y su mnjjr Cofia 
Rafaela Cortés y Muñoz, que se siguen 
en este Juzgado, be mandado anunciar 
ñor término de treinta días la venta en 
pública subasta y por el tipo de su 
iiprecio, la casa que se describe á con
tinuación:

Una casa, enclavada en la plazuela 
de la Alhóndiga, de esta población, 
marcada con el número treinta y nue
ve, propia de los herederos de D. Ra- 
íit-1 Frutos de Castro; su fachada prín 
i'pal mira al Norte, y linda: por la de-

1 recha, saliendo, con calleja que da paso 
! á la Ribera; por la izquierda, con oasa 

número cuarenta y uno, de D. Rafael 
Córdoba, y otra, número cinoueuta y 
uno, nombrada de la Albóndiga, de Don 
León Crespo, y por an espalda, con la 
ribera del Guadalquivir; la deslindada 
casa, el perímetro sobre que está cons
truida, medida geométricamente, arro
ja una superfio e de cuatrocientos trein
ta y dos metros con dieciséis decíme
tros cuadrados, siendo sus habitacio
nes en planta baja: dos portales, uno á 
la fachada principal y el obro á la ca- 

! llejo; tres patios, dos pozos y dos pilas 
para lavar; cinco salas, y una de ellas 

J con alcoba, tres cuartos, cuatro gale- 
| rías, dos cocinas, tres caballerizas ó 

cuadras y dos escaleras para el piso 
: principal. En piso principal ocho salas, 

y una de ellas con alcoba; un cuarto, 
cuatro galerías y una pequeña azotea; 
la cual ha sido tasada para su venta por 
el perito D. Rafael Jurado en la oanti- 

: dad de cinco mil quínieutas pesetas.
Para el remate de dicha finca se ha 

señalado el día catorce de Agosto pró
ximo, à las doce de su mañana, en Ia 
audiencia de este Juzgado, plaza de la 
Compañía, número siete, bajo las con
diciones siguientes:

L* No se admitirán las posturas 
inferiores al precio señalado en dicha 
finca por el perito.

2 .* Loa licitadores habrán de con- 
signar previamente, para poder intere- 
resarse en la subasta, el diez por cien
to det valor de la finca.

3 ." El rematante no podrá exijir 
otros títulos de propiedad qua los exí^ 
tentes, los cuales se hallarán de maní 
fieeto en la Escribanía, plaza da las Ca
ñas, núm. catorce, à disposición de li*8 
personas que deseen conocerlos

Dado á Córdoba á 11 de Julio de 
1890,— Manuel Serna Higuero. —El ac
tuario, Gregorio Cámara.

ñ Ute.
Núm 1.728.

Ü. OuiUermo lninzi y Sato, Jaez de pe 
mera instancia de esta villa y su par
tido.
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos que se siguen en este Juzgado á 
instancia de Doña Francisca Genaro 
Palomeque y Serrano, vecina de Car
cabuey, contra D, Joaquin Roldán 
García, de esta vecindad, se ha man 
dado sacar á pública subasta, por tér
mino de veinte días, les fincas sí 
guientes:

1 .* Seis fanegas y siete celemines 
de tierra calma y olivos, situadas en el 
pago del Cahiz, de este término; Íind u 
á Oriente, camino de Encinas Reales; 
al Poniente, tierras de D. Gabriel Padi
lla, José Toro y otros; al Norte, más 
de los herederos de Doña Justa Rueda; 
y ai Sur, otros de Doña Damiana Moli
na; apreciadas en siete mil pesetas.

2 .* Media araozadade tierra olivar, 
en el pago de la Sauceda, de igual 
término; linda: á Oriente, con el camino ' 
de Priego; al Poniente y Sur, otras del 
ejecntado, y al Norte, más de Sebastián 
Moreno; apreciada en doscientas pe- ' 
setas. f 

3 / Tres j medio celemines de tie- *

rra olivar, cu el mismo pago y término 
que la anterior; linde: á Oriente, con 
otras de Antonio Sarmiento; al Po- 
uieute y Sui-, m is del deudor; al Norte, 
los de D. Agustín To>cnatn Cruz; apre
ciados en doscientas pesetas.

4“ Tres y media aranzadas de tíe- 
rr.i olivar, en indicado pago y término; 
linde: á Oriente, con el camino de Prie
go, ai - ouieute y Norte, más delejecn
tado, y al Sur, 01103 de D. José María 
Fernández Tenllado; apreciadas en mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

5.“ Y otra media arauzada de igual 
plautío, en los mismos pago y término; 
linde: á Oriente, con el camino de Prie
go; al Poniente y Sur, otros del deman
dado, y al Norte, más de Antonio Co
bo; apreciad.! en dopcientab pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado, el df« cinco 
de Agosto próximo, á los diez de su 
mañaña: advirtieudo que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo: que los liei- 
tadoies habrán de consignar el diez 
por oiouto d d la' uue, para tomar par
te en la subasta, y que si bi^u las fin 
cas señaladas coa los números prime
ra, segunda y tercera no se han pre
sentado los títulos de propiedad, cons
tan inscritas á nombre del deudor, ca
reciendo de ellos las demás, por lo que 
estará obligado el rematante á verificar 
ia iusoripcióu omitida antes del otor
gamiento de la escritura de venta, en 
eu la forma que dispone la regla quinta 
del artículo onareuta y dos del regla
mento para la ejecución de la ley Hi
potecaria.

Dado en Rute á ocho de Julio de 
rail ochocientos noventa,—Gailtermo 
Lanza.—El Actuario, Francisco del 
Puente,

Baena

CEDULA DE OIT ACIÓN

Ná». 1.712.

Por la presente, y á virtud de provi
dencia diet ría en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido, se 
cita á Rafael Electerio Expósito, cono
cido por Vega Muñoz, vecino de esta 
villa, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la 
presente cédula eu ¡a Gaceta de Madtid, 
comparezca eu este Juzgado para prer* 
bar docíaraci ju en la causa que en el 
mismo se sigue pur hurto de dos burros, 
de la propiedad da .luán Alis Ponce; 
apercibido, que de noverificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho,

Baena tí de Julio de 1890 —J. San
tano.

Campillos.
Núm, 1.718.

D . .José 7eVo y Garcia, luei de i»s<rut- 
e>¿n de edepartido.
Por virtud dd presente, se enctrga 

á Ia.s autoridades que componen la po
licía judicial, procedan á la busca J 
captura de uu burro, entero, palo aper- 
digouado, de marca de seis á siete años 
y sin hierro; y otro, negro, entero, pe
queño, de seis á siete años y sin hierro, 
propios de Francisco Valdivia Martin, 
que en la noche del 2 al 3 del corriente 
le fueron hurtados del sitio denomina
do Isla del Tijar, término de Tebe, y 
habidos que sean se pondrán á dispo
sición de este Juzgado con la persoua 
ó perseuas en cuyo poder se encuen
tren, sino acreditan su legítima pro
cedencia,

A la vez, se llama á unos gitanos, 
cuyos nombres, apellidos y señas per
sonales se ignoran, que después de los 
dos de la madrugada deí día 3 del co
rriente iban por el camino que conduce 
de Teba á Ardales, y que oondnoia'' 
tres caballerías menores, para que Jo»' 
tro del término de diez días comps’ 
rezoaa eu este Juzgado para prestar 
declaración en la causa que sobre el 
hecho indicado se instruye; apercibí' 
dos, que de no hacerlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado eu Campillos á 9 de Julio d® 
1890, — José Tello.—Francisco de Cu® 
llar.

Administración subalterna de Haciend® 

de Fuente Obejuna.

Núm. 1.684.
fJ. .Joaquín de Quen a y Baro, Administ^^ 

dar interino de la Administració^i ^® 
baUerna de /lacienda de este parH^^' 
Hago saber: Que terminado el rep^ 

to de cédulas personales de esta ’’H* 
para el ejercicio de ISüO á 91. 4”® ^ 
expuesto ai público por término de 
días, á contar desde la inserción d®^ 
presente en el Boletín Oficial de 
provincia.

Lo que se anuncia al público por ®® 
dio del presente, para que los ínteres® 
dos puedan eiaminarlos y hacer 
reclamaciones que crean oportunas- 

Puente Obejuna 30 de Junio de l8^

—J, de Quero.

Monte de Piedad del Sr. Medin»
V

CAJA DE ABOBBOS DE CÓBDOS*

El Iunes próximo, 14 del corrio»^]^' 
tendrá lugar en este Establecí mí eo^° 
subasta de alhajas de los empofi®” ^j 
chos eu la oficina Oentral y ®®®® 
primera durante el mes do Sept’®'» 
último, y que con arreglo a los i^ 
toa corresponden venderse. ^^

El acto de subasós principi®'*^ ® 
diez de la mañaua. ^^

Córdoba 11 de Junio de 1690. 
Contador, Manuel Anguita.
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